
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

Transformado transitoriamente en   
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
  

Expediente.110014003086 2022-01847 00  

 

Teniendo en cuenta que la profesional del derecho designada en pretérita 

oportunidad no aceptó el cargo, el Despacho procede a relevarla y en su lugar nombrar 

como abogada en amparo de pobreza de la demandada MARÍA FERNANDA 

PEÑARANDA GARCIA a JULIANA VALENCIA DAVILA, quien es abogada activa y ejerce 

la actividad profesional habitualmente, de conformidad con lo previsto en el numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, por secretaría remítasele comunicación a la dirección 

electrónica cartera@unispan.com.co y celular 3103593573., para que en un término de 

cinco (5) días, manifieste su aceptación a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido ello, practíquesele la notificación 

personal en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, para que asuma los 

deberes que el cargo le impone, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

Comuníquese por el medio más expedito posible. 

 

 De otro lado, vista la solicitud efectuada por la Personería de Bogotá, en escrito 

que antecede, se ordena OFICIAR a la precitada entidad, indicando que la respuesta a 

la petición de la aquí demandada fue atendida mediante auto de fecha 22 de febrero de 

2023, el cual le fue notificado en debida forma mediante el correo electrónico 

mafita8@gmail.com , el día 23 del mismo mes y año. Remítase el peticionario copia del 

auto de fecha 22 de febrero de 2023 al correo electrónico 

institucional@personeriabogota.gov.co  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 



 
 
 

 

 

 

 

 
 

P.L.R.P. 
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